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Aportes de los Proyectos: Desarrollo de Áreas Bajo Riego de la Margen Sur del río 
San Juan-Canal Céspedes Sarmiento”; “Electrificación rural para el desarrollo 
pecuario del Departamento 25 de Mayo” y “Caminos rurales para el desarrollo 
agrícola del área bajo riego del Valle de Tulum”, para el Plan de Acción del el Sitio 
RAMSAR Lagunas de Huanacache Desaguadero –Bebedero (SRLHDB) 

 

A. Plan de Acción SRLHDB 
 

1. Marco de referencia 

Conforme a los antecedentes proporcionados por la SAyDS y de la Subsecretaría de Conservación de Áreas 
(SCAP) protegidas, desde el año 2006 el SRLHDB cuenta con un Plan de Gestión que fue elaborado en 
forma participativa con las instituciones referentes (INTA, Parques, Direcciones, organismos de Ciencia y 
Técnica, etc.) los municipios involucrados y las organizaciones civiles (comunidades, grupo de productores, 
etc.). Es revisado y sujeto a consulta anualmente. Para cada etapa define objetivos globales a alcanzar 
compuesto por objetivos mínimos, en cuanto a lo social, ambiental e institucional. En su primera Escala 
temporal a tres años abarcó la  Dimensión Ambiental, Dimensión Social y Dimensión institucional1  

Actualmente el Plan se encuentra  entrando en la etapa a 5 años, y los principales resultados alcanzados a 
nivel de la provincia de San Juan son entre otros: i . Espacio de articulación consolidado entre las tres 
provincias y las diversas instituciones;  ii. Identificación y mapeo de actores sociales / inclusive las 
comunidades indígenas Talquenca y Sawa; iii. Diagnóstico ambiental (identificación de procesos 
degradativos – erosión eólica e hídrica retrocedente, disminución de la biodiversidad, ciclos de 
inundación/sequía – y sus causas – modificación del sistema hídrico por fenómenos naturales (terremoto 
1977), diques, zonas nuevas de regadío, sobre pastoreo, tala, caza, entre otros); iv. Declaración de interés por 
parte de los municipios y organismos;  v. Jornadas anuales de difusión y concientización.; vi. Proyecto de 
Bosques con financiamiento para realizar un inventario forestal y la construcción de un centro operativo en 
Encón.  

2. Objetivo del Aporte al PA del SRLHDB 

Cooperar en la realización de actividades de apoyo al Plan de Manejo del Sitio RLHDB en la Jurisdicción 
San Juan que lleva a cabo la Subsecretaría y la Dirección de Conservación y Áreas Protegidas de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia, mediante recursos y actividades previstas 
en los Proyectos “Desarrollo de Áreas Bajo Riego de la Margen Sur del Río San Juan-Canal Céspedes 
Sarmiento”; “Electrificación Rural para el Desarrollo Pecuario del Departamento 25 de Mayo” y  Caminos 
rurales para el desarrollo agrícola del área bajo riego del Valle de Tulum. 

3.  Actividades estratégicas  

Las actividades estratégicas identificadas en relación a los objetivos para el PA del SRLHDB son: (i) mejora 
de la gestión integrada de los recursos hídricos (cantidad, calidad y monitoreo), (ii) la conservación de la 
biodiversidad, (iii) mejora de la infraestructura y del manejo del sitio, y (iv) desarrollo social de las 
poblaciones vinculadas a los humedales2   

 

                                                           
1 Subsecretaría de Conservación y Áreas Protegidas Resumen de Plan de Gestión para el Sitio RAMSAR Lagunas de 
Huanacache, del Desaguadero y del Bebedero- Jurisdicción San Juan. 
2  Estas líneas de acción corresponden al documento  de trabajo de la misión en la reunión de trabajo realizada el 29 de 
marzo pasado en la provincia de San Juan.  
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APORTES PARA EL  PLAN DE ACTIVIDAD DEL EL Sitio RAMSAR Lagunas de Huanacache 
Desaguadero –Bebedero 

Línea 1: Acciones relacionadas con la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos 

Acción 1.1:  
 
Promoción del conocimiento del estado, 
funcionamiento y tendencias de los recursos 
hídricos asociados al funcionamiento y 
continuidad del sistema de humedales, 
lagunas, cursos y áreas de riego asociadas al 
Sitio Ramsar.  

 
 

Actividad 1.1.1:  
Compilación de los antecedentes disponibles en consulta con 
los organismos de gestión, entes académicos e investigación 
provinciales y nacionales que disponen información y 
antecedentes sobre el tema. 
Actividad 1.1.2:  
Sistematización de la información sobre calidad del agua 
superficial y subterránea del río San Juan y de los sistemas 
lagunares asociados. Incorporación de escenarios de cambio 
climático y sus consecuencias productivas, sociales y 
ecológicas. 

Acción 1.2:  
 
Aporte al diseño de una red de monitoreo de 
los recursos hídricos superficiales y 
subterráneos para conocer su estado y la 
evolución, tendiente a generar un sistema de 
monitoreo integrado  

 
 
 

Actividad 1.2.1:  
Establecer puntos de monitoreo de calidad de agua y de 
medición de caudal en las entradas al sistema de riego del 
Canal Sarmiento y en las salidas del sistema a través de los 
drenes (Colector Arroyo y Colector Sarmiento) los que 
aportan los excedentes hídricos a los cuerpos lagunares del sur 
de Sarmiento. Control y monitoreo del agua subterránea en los 
pozos previstos en el proyecto de Electrificación Rural. 
Generar base de datos  y elaborar informes de los resultados 
dando participación de la SCyAP. 
Actividad 1.2.2: 
Estimación cuantitativa de los usos globales del agua a corto y 
mediano plazo en los sistemas hídricos del SRLHDB  
 

Línea 2: Acciones relacionadas con la Conservación de la Biodiversidad 

Acción 2.1: 

Fortalecimiento de las acciones de control y 
vigilancia del patrimonio natural por medio 
de la Educación y concientización de 
pobladores locales y visitantes sobre el valor 
e importancia de la biodiversidad y de los 
servicios ambientales asociados del 
SRLHDB. 

 
 

Actividad 2.1.1:  
Construcción de oficina -  sede de guardaparques y de un 
centro de interpretación  en el SRLHDB por parte de la 
SAyDS. Equipamiento de la sede de guardaparques y centro 
interpretación con recursos de los Sub Proyectos.  
Actividad 2.1.2:  
Coordinar las Actividades de educación y concientización 
ambiental en general y a los pobladores puesteros de los Sub 
Proyectos para apoyar  el Plan de actividades que realiza la 
SCyAP en el Sitio.  

Acción 2.2:  

Reducción de la presión sobre los ecosistemas 
locales y apoyo a la conservación de 
humedales y sus hábitats a través del manejo 
sustentable de los recursos hídricos. 

 

Actividad 2.2.1: Coordinar y potenciar las capacidades 
relativas a los Cursos destinados a la difusión y aplicación de 
BPA y pecuarias previstos en los Sub Proyectos y su relación 
con los que realiza la SCyAP en el Sitio.  
Actividad 2.2.2. Realizar  cursos y capacitaciones para 
productores agrícolas, trabajadores puesteros, técnicos y 
asociaciones sobre las Buenas prácticas agrícolas, 
agropecuarias y en manejo del monte nativo vinculado al 
ecosistema del Sitio. Difusión de las actividades y  resultados 
de las Áreas Demostrativas sobre el uso del agua y el manejo 
sustentable del recurso  previstas en el Proyecto 
Actividad 2.2.3: Capacitaciones y educación sobre el manejo 
del agua en la zona del árido con participación de las familias 
de puesteros  prevista en la  Actividad que se desarrolla en 
2.1.2.  
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Acción 2.3.  

Buenas prácticas de manejo forestal y 
reducción de la cosecha de algarrobo, y 
fomento en el manejo sostenible de pasturas 
naturales  

Actividad 2.3.1: Cursos de capacitación sobre la utilidad y 
beneficios del monte nativo en particular el algarrobo para 
mejorar la actividad pecuaria y sustentabilidad. Realización de 
prácticas y actividades con participación de puesteros 
ganaderos y su familia en el manejo del monte, su 
recuperación y complementación en la actividad pecuaria. 
Actividad 2.3.2: Actividades de capacitación y prácticas a las 
familias de puesteros ganaderos  sobre el manejo de pasturas 
naturales, su recuperación,  implantación y mejora en el 
manejo del rodeo. 
Actividad 2.3.3: Elaboración de informes y cartillas de 
extensión sobre el manejo del monte y pasturas naturales.  

Línea  3: Acciones relacionadas con la Mejora de la Infraestructura y del Manejo del Sitio 

Acción 3.1:  

Fortalecimiento de la gestión del sitio 
Ramsar.  

Actividad 3.1.1: Instalación de una sede permanente de la 
SCyAP dentro del SRLHDB indicado en Actividad 2.1.1, y 
2.1.2; 2.2.1 y 2.2.2.  

Acción 3.2: 
 
Constitución de los Comités  Consultivos de 
los Proyectos con la participación 
interinstitucional y del sector privado   

Actividad 3.2.1:  
Conformar los Comités Consultivos de cada uno de los Sub 
Proyecto incorporando a la SCyAP; y realizar convocatorias 
periódicas  y elaborar informes sobre resultados de cada 
convocatoria: estado de avance de los proyectos, monitoreo de 
las PGA de los Sub proyectos;  actividades de apoyo al PA del 
SRLHBD;  observaciones  y recomendaciones de los Comités.  

Línea 4: Acciones relacionadas con el Desarrollo Social de las poblaciones del SRLHDB y su entorno 

Acción 4.1:  
Educación y concientización que mejore la 
“Cultura del Agua” 

Actividad 4.1.1:  
Coordinar actividades de los Sub Proyectos con las que 
realizan otras  instituciones en la zona como: la SDR y AF ; 
Escuelas agro técnicas y escuelas primarias referidas a la 
cultura del agua, usos ambientales y recuperación de usos 
tradicionales.  Por medio de material de difusión / manuales 
educativos  referidos a la cultura del agua. 

Acción 4.2: 

Implementación de mecanismos de 
Resolución de Conflictos en los sub-proyectos 
para recepción y resolución de reclamos.  
 

Actividad 4.2.1:  
Habilitar en la zona de proyectos facilidades  para canalizar 
las solicitudes,  reclamos o  inquietudes  de los pobladores 
sobre potenciales conflictos ambientales, como: local de 
atención de reclamos, accesos telefónicos y de correo 
electrónico. 

Acción 4.3: 

Promover la cooperación entre los proyectos 
y otras instituciones para la implementación 
de programas pertinentes en el área del 
SRLHDB y Fortalecer  la comunicación y 
articulación de los actores claves 
gubernamentales y no gubernamentales 

Actividad 4.3.1:  
Coordinar con la SAFyDR, la   Dirección de Políticas de 
Grupos Vulnerables y el Programa de Promoción de la 
Comunidad Sawa del MDHyPS  con actividades previstas en 
los sub Proyectos en áreas de influencia del SRLHDB.  
Elaborar informes sobre las actividades y participantes que se 
llevan a cabo en el marco de esta acción. Incluyendo la 
articulación y  comunicación entre la población  y 
asociaciones con las instituciones gubernamentales. 

Acción 4.4:  

Inversión y asistencia técnica a pequeños 
productores y productores de subsistencia que 
tenderían a disminuir la vulnerabilidad de los 
actores sociales en la región 

 

Actividad 4.4.1:  
AT&TT previstos en los componentes del Sub proyecto 
Electrificación rural y desarrollo pecuario 25 de Mayo.  
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4. Descripción de las actividades 

 

Línea  1: Acciones relacionadas con la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos  

ACCION 1.1  
Promoción del conocimiento del estado, funcionamiento y tendencias de los recursos hídricos 
asociados al funcionamiento y continuidad del sistema de humedales, lagunas, cursos y áreas de 
riego asociadas al Sitio RAMSAR.  
 
Actividad 1.1.1: 
Compilación de los antecedentes disponibles en consulta con los organismos de gestión, entes 
académicos e investigación provinciales y nacionales que disponen de información y antecedentes 
sobre el tema. 
Descripción:  
A través de las actividades de los componentes “Fortalecimiento Institucional” y de  “Asistencia técnica 
y capacitación a los productores” del Sub proyecto Desarrollo de Áreas bajo Riego de la Margen Sur del 
Río San Juan, Canal Céspedes-Sarmiento, se procederá a compilar la información de referencia.  
Para ello se recurrirá a la cooperación de entidades especializadas como el INA – CRAS (Instituto 
Nacional del Agua –Centro Regional del Agua Subterránea), el Departamento de Hidráulica, la UNSJ –
Facultad de Ingeniería por medio del Instituto de Investigaciones Hidráulicas (IDIH), el Instituto 
Nacional de Ciencias y Técnicas Hídricas (INCYTH), del Ministerio de Ciencia y Tecnología, la 
Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación, el Consejo Hídrico Federal (COHIFE)  y Organismos 
no gubernamentales como el IARH (Instituto Argentino de Recursos Hídricos) entre otros. A modo de 
ejemplo se pueden mencionar estudios sobre: El mapa hidrogeológico de la provincia de San Juan – 
INA -San Juan, Estudio integral del sistema Desaguadero Salado-Chadileuvu-Curacó-Colorado;  
Lagunas de Huanacache procedimiento de inclusión a la convención sobre los humedales (RAMSAR); 
Resumen de plan de gestión para el Sitio Ramsar Lagunas de Huanacache, del desaguadero y del 
bebedero Jurisdicción San Juan; Compendio legislación ambiental de la Argentina y San Juan 
(SAyDS); Ver Anexos 1, 2. 3, 4 y 5.  
A su vez a través de los componentes indicados se  generará una Base de datos con los resultados sobre 
las actividades descriptas en la Actividad 1.1.2 siguiente y sus relativas. 
Actividad 1.1. 2:  
Sistematización de la información y elaboración de informes sobre calidad del agua superficial y 
subterránea del río San Juan y de los sistemas lagunares asociados. Incorporación de escenarios 
de cambio climático y sus consecuencias productivas, sociales y ecológicas.   

Descripción:  
a) En esta actividad se sistematizarán los datos disponibles con origen en los estudios y en la base de 
datos existentes de las muestras obtenidas sobre la calidad del agua en sitios específicos del sistema de 
riego del río San Juan.  Se considerarán en particular los Puntos de Muestreo y Parámetros de calidad de 
Agua monitoreados por el área  de “Efluentes Industriales y Otros Usos del Agua del Departamento de 
Hidráulica” de la Provincia tales como: sobre el río San Juan-Partidor San Emiliano, Puente 9 de julio,  
Puente Cochagual; Puente el Encón. En canales: Sarmiento -Comparto Broquen; Tercero (comparto 
Chacrita);  Cochagual (comparto Chacrita). En los  Colectores: Centenario-Calle 14 y Alfonso XIII;  
América-Calle 14 y calle América; Bombicini-ruta 155 y Cochagual. Estos datos se encuentran 
disponibles en el sitio web del DH por punto de muestreo en 
 http://200.41.224.81:8006/hidraulica/efluente_in.php).  
b) De igual modo en esta etapa preliminar se compilará los resultados logrados en otros estudios tales 
como el obtenido por medio del proyecto Variabilidad Espacial y temporal de los parámetros Físico 
Químicos en el Embalse de Ullum del IDIH de la UNSJ; el realizado en el Instituto de Química de la 
Facultad de ingeniería de la UNSJ sobre la “Calidad del agua en toda la cuenca baja del río San Juan”; 
La caracterización hidrogeológica del SRLHDB referidos en el procedimiento de inclusión a la 
convención sobre los humedales. 
c) En esta etapa, la sistematización de los datos de la calidad del agua subterránea se basará en el 
Padrón de perforaciones que contiene una base de datos que mantiene el área de Agua Subterránea del 
DH. Comprende las perforaciones para extracción de agua subterránea de los acuíferos de la provincia 
desde los años 60/70. Datos que se complementarán con información proveniente de estudios 
hidrogeológicos realizados por el INA –CRAS como: Condiciones hidrogeológicas e hidroquímicas en 
la cuenca de Ullum-Zonda; Almacenamiento de agua subterránea en las cuencas de Tulum y Ullum-
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Zonda.  
d)  Se compilarán estudios y documentos de difusión sobre la relevancia de los cambios climáticos 
relativos la gestión integrada de los recursos hídricos, como el Informe del taller “Cambio Climático, 
recursos hídricos y humedales” (Anexo 6). Se difundirán esta información con el objeto de generar 
mayor conciencia, entendimiento y capacidades de adaptación al cambio climático en el manejo de los 
recursos hídricos. En esta actividad se priorizará la participación de las instituciones relacionadas a la 
administración de los recursos hídricos, de protección del ambiente, tecnología e investigación así como 
productivas, y de las organizaciones sociales tanto públicas como privadas. 
Unidad responsable:  
Creación de una unidad ambiental y social (UAS) dentro de la Unidad Ejecutora Central de Proyectos 
Provinciales Agropecuarios (UECPPA) de la Provincia, financiada por los subproyectos, conformada 
por el coordinador UECPPA, coordinadores de los 3 subproyectos y los IASO de los proyectos.  
Plazo para iniciar las Actividades:  
Actividad 1.1.1: Julio de 2012 
Actividad 1.1.2: Septiembre 2012 
Tiempo de ejecución:  
Actividad 1.1.1: 6  meses  
Actividad  1.1.2: 30 meses  
Fuentes de financiación: Previsto en las actividades los componentes “Re ingeniería Institucional” y 
de  “Asistencia técnica y capacitación a los productores” del Sub proyecto Desarrollo de la Margen Sur 
del Río San Juan, Canal Céspedes-Sarmiento, (BIRF y Contraparte local).   
Estimación de la inversión económica: Ver Presupuesto 
Indicadores propuestos:  
Actividad 1.1.1: Información recopilada y sistematizada en BD; y documentación disponible en 
páginas web del DH y SAyDS. 
Actividad 1.1.2: Documento con sistematización de la información sobre la calidad del agua 
superficial-subterránea - Talleres de divulgación y capacitación sobre cambio climático y   
consecuencias productivas, sociales y ecológicas.  

 

Línea  1: Acciones relacionadas con la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos 

ACCION 1.2:  
Aporte al diseño de una red de monitoreo de los recursos hídricos superficiales y subterráneos 
para conocer su estado y la evolución, tendiente a generar un sistema de monitoreo integrado. 
Actividad 1.2.1:  
Establecer puntos de monitoreo de calidad de agua y de medición de caudal en las entradas al 
sistema de riego del Canal Sarmiento y en las salidas del sistema a través de los drenes (Colector 
Arroyo y Colector Sarmiento) los que aportan los excedentes hídricos a los cuerpos lagunares del 
sur de Sarmiento y el Control y monitoreo del agua subterránea en los pozos previstos en el 
proyecto de Electrificación Rural.  
Generar base de datos para  evaluación de los resultados con participación de la SCyAP  
Descripción:  
Se acordó con la SCyAP establecer puntos de monitoreo de calidad de agua y de medición de caudal en 
las entradas al sistema de riego del Canal Sarmiento y en las salidas del sistema a través de los drenes 
(Colector Arroyo y Colector Sarmiento) los que aportan los excedentes hídricos a los tres cuerpos 
lagunares del sur de Sarmiento, Laguna de Hunacache, Bañados del Carau y Laguna del Toro; e 
incorporar monitoreo en el río San Juan a la altura de los puentes de Cochagual y del Encon.  

Tareas a realizar:  

Elaboración de un acta acuerdo entre  la SAyDS, SCyAP con la UECPPA, el DH  en el que se proponen 
las tareas a realizar entre otras:  

a) Proyecto Céspedes-Sarmiento: validación en campo de los puntos de control, determinación del 
tiempo necesario de recorrido y de mediciones de todos los puntos de control. La Red de Monitoreo 
quedará  integrada por trece (13) puntos de control de caudal de agua, de los cuales ocho (8) están 
establecidos en el Subproyecto Canal Céspedes – Sarmiento, cinco se incorporan en el marco del 
acuerdo con la SCyAP; y seis (6) puntos de monitoreo de calidad de agua, de estos, cuatro (4) puntos 
fueron solicitados por la SCyAP los que serán agregados a la red de monitoreo que gestiona la División 
Efluentes Industriales y otros Usos del Agua del Departamento de Hidráulica.  

b) La medición de los puntos de caudal estará a cargo de los consultores del Área Riego y Drenaje del 
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Subproyecto canal Céspedes – Sarmiento y de la Inspección Técnica de la Delegación Sarmiento del 
DH, que se encarga de la distribución de agua de riego al Departamento y registra diariamente los 
caudales derivados en cada comparto. El registro del dato será en forma mensual. 

c) La totalidad de los puntos de control de calidad de agua estarán a cargo de la División Efluentes 
Industriales y otros Usos del Agua del Departamento de Hidráulica. Mediciones cuatrimestrales. Se 
realizarán determinaciones In Situ y obtención de muestras que serán analizadas por el Instituto 
Tecnológico Provincial.  

d) Como se señala en el punto 1.2.1 además de estos puntos de determinación de parámetros de calidad 
de agua acordados con la SCyAP, se encuentran en el área del subproyecto 5 puntos más de monitoreo 
con información publicada y a disposición de la Subsecretaría en la página web del DH. 

e) La gestión de la red de monitoreo se mantendrá a cargo de la UECCPA y del DH hasta la finalización 
del Subproyecto canal Céspedes-Sarmiento. Una vez concluido este, la gestión quedará a cargo de la 
SCyAP.  
 
f) En el proyecto de Electrificación rural para el desarrollo pecuario se procederá a: i) el  Control 
y monitoreo del agua subterránea en los pozos previstos en el proyecto de Electrificación Rural, con 
cumplimiento estricto de la reglamentación existente en el Departamento de Hidráulica por medio de la 
cual se otorga la concesión de uso de agua subterránea, Acta 2523-Normativa para usos de Aguas 
Subterráneas. El monitoreo de los pozos, a partir del alumbramiento del agua y  funcionamiento, se 
incluirá en el grupo de puntos a monitorear señalados en el párrafo precedente. Al momento de 
prepararse los pliegos de licitación para la construcción de los pozos que operarán con bombas 
hidroeléctricas se incluirán los recaudos de medición que deberá obtener y proporcionar la empresa 
contratista. Se solicitará la participación del INA-Centro regional de Agua Subterránea para el 
monitoreo de estos pozos en el marco de convenios existentes; ii)  Al monitoreo de la dinámica del agua 
subterránea para lo cual se realizarán muestreos en diferentes sitios del área proyecto y en los pozos de 
balde de los pobladores de la zona. Se considerarán variables como: disponibilidad, tiempo de recarga, 
y variabilidad en el tiempo del agua subterránea. Esta información se traducirá en informes que se 
subirán a la base de datos del DH y a la web.  

g) Se Generará una base de datos con información obtenida para la evaluación integrada de la 
información del monitoreo indicado en los puntos precedentes, que involucra a la SCyAP, la División 
Efluentes Industriales y otros Usos del Agua del Departamento de Hidráulica y de los Proyectos 
PROSAP  

h) Se diseñará una base de datos asociada a la información gráfica de los puntos de monitoreo., que 
contenga todos los datos determinados y fechas de determinación correspondientes. A partir de la BD se 
diseñarán los formatos de publicación de los datos en la página web del DH, así como los formatos y 
formas en que se pondrán a disposición de la SCyAP.    

En el Anexo 7 se encuentra una descripción mas detallada de esta Actividad.   
Actividad 1.2.2: 
Estimación cuantitativa de los usos globales del agua a corto y mediano plazo en los sistemas 
hídricos del SRLHDB  
Descripción:  
El SRLHDB se encuentra en la zona limítrofe de las provincias de Mendoza, San Juan y San Luis. En 
San Juan el  área incluye parte de la zona sur de los departamentos de Sarmiento y 25 de Mayo. 
Es un sistema exorreico de lagunas y bañados encadenados, alimentados por los ríos Mendoza y San 
Juan y, antiguamente, los desagües del Bermejo, que descarga por el río Desagüadero.  
a) Con el fin de realizar una estimación cuantitativa de los usos de agua actuales en la zona SRLHDB  
se cooperará desde los Sub Proyectos con el plan de gestión del sitio por parte de la SCyAP con  las 
siguientes tareas: Relevamiento de estudios, bases de datos y series de datos a sistematizar sobre la 
cuenca, usos y prospectivas del uso y comportamiento de los derrames y de los acuíferos.  
Utilizando también la información lograda y en proceso de elaboración de las actividades indicadas en 
este programa de cooperación.  
Este relevamiento tiene como finalidad reunir información sobre aspectos como el módulo del río San 
Juan; precipitaciones pluviales;  demanda de riego, otras demandas, los acuíferos  y  principales fuentes 
de recarga, demanda de agua subterránea características hidroquímicas, perdidas del sistema de riego y 
captura por la red de de drenaje existente, caudal disponible de aporte de colectores y batería de pozos, 
los niveles de eficiencia en el uso del recurso y su prospectiva.   
b) Uso del agua de los subproyectos.  En este campo se profundizarán los modelos desarrollados 



 9

durante la preparación del Subproyecto Desarrollo de áreas bajo riego de la Margen Sur del Río San 
Juan, descripto en el  Anexo “Estimación de las Necesidades de Riego y Garantía de Riego”, analizando 
el porcentaje de superficie potencialmente drenada por cada uno de los drenes de  Sarmiento que 
restituyen los excesos de agua de riego a los cuerpos lagunares y al río San Juan aguas abajo de la zona 
de proyecto”. 
Se cuantificaran los porcentajes de agua que se usan en los 3 subproyectos, relacionándolos con las 
fuentes de agua, y verificando la incidencia en el Sitio Ramsar.  
Unidad responsable: La UAS de la UECPPA de la Provincia, con la participación del área técnica del 
DH, la SCyAP a través de la DCyAP. 

Plazo para iniciar la Actividad:  
Actividad 1.2.1. Julio de 2012 
Actividad 1.2.2. Enero 2013 
Tiempo de ejecución:  
Actividad 1.2.1: 25 meses 
Actividad 1.2.2. 10 meses   
Fuentes de financiación: Previsto en las actividades del Subproyecto Desarrollo de áreas bajo riego de 
la Margen Sur del Río San Juan, canal Céspedes-Sarmiento, (BIRF y Contraparte local)  
Estimación de la inversión económica:  Ver Presupuesto 
Indicadores propuestos: Base de datos generada con información georreferenciada, incorporada al 
sitio  http://200.41.224.81:8006/hidraulica/efluente_in.php) y subida a la web de la SAyDS. Estudios de 
divulgación sobre resultados de los usos globales del agua disponibles y distribuidos entre los usuarios. 
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Línea 2: Acciones relacionadas con la Conservación de la Biodiversidad  

ACCION 2.1. 
Fortalecimiento de las acciones de control y vigilancia del patrimonio natural por medio de la 
Educación y concientización de pobladores locales y visitantes sobre el valor e importancia de la 
biodiversidad y de los servicios ambientales asociados del SRLHDB 
Actividad 2.1.1:  
Construcción de oficina -  sede de guardaparques y de un centro de interpretación  en el 
SRLHDB por parte de la SAyDS. Equipamiento de la sede de guardaparques y centro 
interpretación con recursos de los Sub Proyectos.  
Descripción:  
a) Conforme al Plan de gestión del SRLHDB que llevan adelante y la SAyDS  a través de la 
Subsecretaria y la Dirección de Conservación y Áreas Protegidas, la UECPPA y consultores de los  
Proyectos incluirán en el Acta Acuerdo ya referida la realización de actividades conjuntas  vinculadas al 
plan de gestión del Sitio.  
b) La SCyAP con recursos provenientes de su presupuesto y o aportes de proyectos específicos como el 
previsto por el Programa de  Bosques Nativos construirá en el Sitio una oficina de Guardaparques y un 
Sitio de interpretación 
c) Para la cooperación por parte de los sub proyectos se ha acordado con la SCyAP un presupuesto 
preliminar para la adquisición y provisión del equipamiento e instalaciones.  No obstante  desde la 
UECPPA se participará en el diseño, alcance y requerimientos que demande las instalaciones y 
equipamiento para el buen desempeño de las funciones de cuidado del área y de difusión y 
conocimiento para pobladores y visitantes. La SCyAP prevé  mantener el personal correspondiente y 
dotarlo de los recursos para su operación en la zona.  
Desde el ámbito de los sub Proyectos se contribuirá con aportes técnicos para  concretar la  cooperación 
en equipamiento e instalaciones de la oficina de Guardaparque y el local de Interpretación y la 
asistencia técnica referida a la difusión de educación y concientización indicado en 2.1.2.     
Actividad 2.1.2:  
Coordinar las Actividades de educación y concientización ambiental en general y a los pobladores 
puesteros de los Sub Proyectos para apoyar  el Plan de actividades  que realiza la  SCyAP en el 
Sitio 
Descripción: 
a) Con la participación de las actividades previstas en el sub componente de Asistencia técnica a los 
productores en el Subproyecto de Electrificación rural para el desarrollo pecuario de 25 de Mayo se 
coordinarán actividades de educación y concientización ambiental a la población tanto con la SCyAP 
como con otras instituciones que tienen presencia en el área del SRLHDB tales como la SDRyAF la 
Dirección de Políticas para grupos Vulnerables del MDHyPS,  el INTA San Juan a través de su 
Dirección de Recursos Naturales. Estas actividades se complementarán con las previstas en el 
componente de ATyC del subproyecto Desarrollo Agrícola del área bajo riego de la Margen Sur del río 
San Juan.  En  el primer sub proyecto esta actividad se asienta en la promoción de la organización de las 
familias de caprineros en torno a proyectos grupales para la transferencia de tecnología y capacitación 
en el uso sostenible de los recursos naturales vinculado a la producción. En tanto que en el segundo sub 
proyecto se parte de las organizaciones de usuarios de riego que basa su asistencia en la mejora de la 
gestión del agua de riego a nivel local y parcelario. Sobre estas bases se fortalecerán las actividades de 
difusión, capacitación y educación  que comprenden los aspectos relacionados a la toma de conciencia 
ambiental vinculados a la producción sostenible.     
b) En la UEP del sub proyecto Electrificación Rural para el desarrollo pecuario se prevé la contratación 
de un especialista en aspectos ambiental y social que estará a cargo de las tareas de pertinentes de  
supervisión. Esta supervisión se realizará en forma articulada y complementaria con la que realizan los 
expertos contratados al efecto en el Proyecto Canal Céspedes-Sarmiento.  
c) El sub proyecto de Caminos rurales para el desarrollo agrícola del área bajo riego-Valle de Tulum, 
contempla en el componente de Fortalecimiento Institucional de la Dirección Provincial de Vialidad la 
asistencia técnica a fin de generar instrumentos apropiados para mejorar la gestión y la capacidad 
institucional de la Dirección y de la participación de Municipios (5) y el DH (convenio aprobado y 
firmado  por las partes) en el mantenimiento de caminos. En ese contexto se agregará a la metodología 
propuesta en el  plan de capacitación y entrenamiento para los agentes viales provinciales y comunales 
y productores involucrados la difusión de pautas de buen uso de caminos rurales y su vinculación con 
los aspectos de gestión ambiental.  
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Unidad responsable: La UAS de la UECPPA de la Provincia con la participación de la SDRyAF la 
Dirección de Políticas para grupos Vulnerables del MDHyPS, el INTA San Juan a través de su 
Dirección de Recursos Naturales. 

Plazo para iniciar la Actividad:  
Actividad 2.1.1: Septiembre de 2012  
Actividad 2.1.2: Julio 2012 
Tiempo de ejecución:  
Actividad 2.1.1: 12 meses;  
Actividad 2.1.2: 30 meses.  
Fuentes de financiación: Previsto en las actividades del Plan de gestión del SRLHDB de  la SAyDS 
Con recursos de los Sub  Proyectos, consultores, materiales de difusión y capacitación, costos 
operativos que se prevén en las actividades de cada componente de ATyC.    
Estimación de la inversión económica:  Ver Presupuesto 
Indicadores propuestos:  
Actividad 2.1.1: Acta acuerdo e Informe sobre avance de la construcción de los locales, provisión de 
equipo / instalaciones  y habilitación. Informes de la SCyAP operación del sitio.  
Actividad 2.1.2: Informes de actividades consultores, evaluación de resultados de talleres.  

 

Línea 2: Acciones relacionadas con la Conservación de la Biodiversidad 

ACCION 2.2.  
Reducción de la presión sobre los ecosistemas locales y apoyo a la conservación de humedales y 
sus hábitats a través del manejo sustentable de los recursos hídricos. 

Actividad 2.2.1:   
Coordinar y potenciar las capacidades relativas a los Cursos destinados a la difusión y aplicación 
de BPA y pecuarias previstos en los sub proyectos y su relación con los que realiza la SCyAP en el 
Sitio  
Descripción:  
a) Las acciones indicadas en esta actividad se complementan con las actividades previstas en los 
componentes de Fortalecimiento Institucional y Asistencia Técnica y Capacitación (ATyC) a 
Productores del subproyecto del canal Céspedes-Sarmiento. En este sentido ambos componentes, 
planifican actividades tendientes a poner en valor a nivel de productores y de la población en general, la 
importancia del recurso hídrico, tanto desde el punto de vista productivo como ambiental. 
b) De igual modo las actividades previstas en el sub proyecto Electrificación rural para el desarrollo 
pecuario de 25 de mayo incorpora la coparticipación de entidades especificas que trabajan en la zona 
como SDRyAF, el INTA, la Dirección de desarrollo Pecuario, la Dirección de Escuelas (Escuelas, nivel 
primario y secundario Agrotécnica). A fin de ampliar y potenciar las capacidades para abarcar a las 
familias que habitan en la zona se coordinarán actividades con la SCyAP referidas  al plan de gestión 
del SRLHDB así como con la Dirección de Políticas para Grupos Vulnerables.  
c) Para ello se conformará una red de comunicación e información sobre las actividades previstas en 
cada sub proyecto y la complementariedad de las tareas que llevan a cabo cada una de estas 
instituciones en el área. Esta tarea estará a cargo de las UEP de cada uno de los subproyectos y 
formaran parte de sus respectivos consejos consultivos. 
Actividad 2.2.2: 
Realizar  cursos y capacitaciones para productores agrícolas, trabajadores puesteros, técnicos y 
asociaciones sobre las Buenas prácticas agrícolas, agropecuarias y en manejo del monte nativo 
vinculado al ecosistema del Sitio. Difusión de las actividades y  resultados de las Áreas 
Demostrativas sobre el uso del agua y el manejo sustentable del recurso  previstas en el sub 
proyecto canal Céspedes-Sarmiento  
Descripción:  
Esta actividad relacionada con la 2.2.1 se vincula con las actividades previstas en los tres sub proyectos.  
a) En el subproyecto Céspedes – Sarmiento los componentes de Fortalecimiento Institucional y 
Asistencia Técnica y Capacitación (ATyC) a Productores planifican actividades tendientes a poner en 
valor a nivel de productores y de la población en general, la importancia del recurso hídrico, tanto desde 
el punto de vista productivo como ambiental. Se propone a través de ellos corregir problemas como las 
prácticas inadecuadas de aplicación de agua (riegos excesivos, frecuencias y momentos fenológicos 
inapropiados), pérdidas de rendimiento, ascenso de la napa freática afectando el uso sustentable de los 
recursos. Para ello se prevé la capacitación, el conocimiento y la participación de los productores, de los 
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trabajadores de fincas y de la mano de obra rural transitoria, en la distribución del agua y la 
implementación de técnicas de riego. Un aspecto importante del componente de Fortalecimiento 
Institucional tiene como meta lograr una mayor concientización del valor del recurso hídrico, para lo 
cual se han diseñado talleres de información a productores  a cargo de especialistas en Recursos 
Hídricos, con la participación del Consejo y del Director del Departamento de Hidráulica.  
El programa incluye talleres con 8 grupos de 20 productores cada uno. Se han planificado 2 talleres con 
cada grupo en dos temáticas diferentes: Eje I: Importancia del recurso hídrico; legislación provincial de 
riego; derechos y deberes de los regantes; sistema de riego; estructura del presupuesto de riego: 6 
reuniones por grupo; y Eje II: Participación y Comunicación institucional: 12 reuniones por grupo. 
La ATyC a productores se apoya en un marco de participación social, mediante la incorporación de un 
sistema sostenible de asistencia técnica agrícola y de tecnología en el uso de los recursos suelo-agua-
insumos por cultivo y sistemas de aplicación del agua. Considera como un aspecto central el manejo de 
la red de drenaje en todo el Departamento.  
Cursos y Talleres (Total mínimo a realizar 120 eventos)  
- Desarrollo de criterios e identificación participativa  para la definición de las Áreas Demostrativas con 
instituciones del sector. 
- Talleres Participativos con productores para la planificación y programación de actividades a partir de 
los resultados de la encuesta en cada área demostrativa. 
- Cursos sobre prácticas de recuperación de suelos afectados por salinidad y ascenso freático. 
- Capacitaciones sobre conceptos básicos de riego: Aforo de caudales, comportamiento de la freática, 
necesidades de riego según suelo y cultivos, métodos de riego gravitacionales y presurizados, etc. 
- Reuniones con las comisiones de regantes para el establecimiento de estrategias conjuntas de 
mantenimiento y operación de la red de riego y de drenaje 
Se elaborarán materiales de divulgación (folletos, videos, cartillas, etc.) específicos para apoyo de los 
cursos y talleres. 
Parcelas y Ensayos Demostrativos. (28) Riego Presurizado (6); Riego Gravitacional Mejorado 
(mangas de riego, compuertas móviles, sifones, sensores, etc.) (6); Recuperación de suelos salinos. (3) 
Prácticas Tecnológicas de cultivos (fertilidad, sanidad, conducción, etc) (6) Implementación de Normas 
BPA. (6) 
Asistencia Técnica. 
- Visitas individuales a las fincas de la AD para AT en manejo de cultivos, riego, suelo y BPA y 
elaboración de un plan por finca. Reuniones Grupales demostrativas de métodos y resultados. 
- Giras educativas para productores de las AD y profesionales (7) (150 personas aprox.) Extensión a 
otras zonas fuera de las AD de los resultados obtenidos. Evaluaciones, Diagnósticos y Encuestas 
- Relevamiento de suelos, cultivos y estructura productiva de las AD.  Relevamiento del sistema de 
riego y drenaje a nivel de finca y ramos internos.  Encuestas de verificación de resultados en riego, 
BPA, organización.  
b) Sub proyecto Electrificación Rural  desarrollo pecuario. Cuenta con la participación de la 
Asociación Civil ganaderos puesteros de 25 de Mayo,  los técnicos de la DDP de la provincia y de la 
SDRyAF delegación San Juan. Una de las actividades del componente de AT&TT es la capacitación en 
el manejo de la majada y la mejora genética en relación al hábitat y las costumbres locales. Se 
desarrollaran 40 encuentros participativos con los puesteros y sus familias para preparar el material 
didáctico y las condiciones en que se deberán impartir los cursos. i) Se impartirán unos cinco cursos 
teóricos para conjuntos de cinco a seis puestos cada uno, curso que se reiterará una vez por año con 
contenidos temáticos referidos al mejoramiento genético, al manejo de la majada y al uso sustentable de 
los recursos: Se estima  una meta de 24 cursos.; ii) Realización de encuentros en los puestos para 
entrenamiento en campaña de las familias en cada puesto. Se estima un total de  180 encuentros; iii) Los 
extensionistas realizarán visitas a los puestos para dar seguimiento al manejo de la mejora genética y 
resultados obtenidos  en forma conjunta con otras actividades relacionadas a: al manejo de los recursos 
naturales en el árido y su relación al SRLHDB,  la  situación de las familias y otras actividades 
socioculturales. Vinculado a ello se encuentra el programa de Sanidad como capítulo especial del 
componente de asistencia técnica que vincula los aspectos productivos con el desarrollo social y 
comprende también el tratamiento y cuidado  de las enfermedades más frecuentes que padecen los 
animales que afectan a las familias. En este aspecto se cuenta con la participación institucional de la 
región sanitaria del MSP de la provincia. Se impartirán cursos de difusión y  la elaboración y 
adquisición de material de difusión para la población; la visita a cada puesto para capacitar a las 
familias con énfasis en las madres, por un total de 40 encuentros y se estiman 70 entrevistas, que serán 
impartidas conjuntamente con otras actividades sobre capacitación en el manejo de la majada y la 
conservación de los recursos naturales. iv) Cursos de capacitación en forma conjunta con temas de 
brucelosis por un total  de 25 cursillos, producción de 6 videos de capacitación. v) Elaboración de un 
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Manual de Buenas Prácticas de manejo pecuario y elaboración de Un registro o cuaderno de control en 
cada puesto. Cantidad de manuales a elaborar 100; cantidad de registros 120; Cursos de capacitación 
total 25 con el contenido de BPP y registros. vi) Actividad: Adaptar variedades vegetales arbustivas y 
pasturas: Para que el manejo de la majada alcance un nivel sostenible, el proyecto espera extender la 
cobertura vegetal con variedades existentes en la zona  para aumentar la disponibilidad de alimentos 
sobre todo en épocas invernales y evitar el creciente grado de deterioro que ha producido la actividad 
extractiva del algarrobo que disminuye el sustento de la actividad caprina. Se utilizarán en este punto las 
experiencias ya logradas con Zampa Australiana por el INTA San Juan y o cactáceas y o  arbustivas 
experimentadas en la zona para su  propagación.  Esta etapa conlleva a la extensión de las prácticas 
culturales necesarias. El subproyecto prevé la participación del INSEMI a través del Banco de 
germoplasma para  proveer a los puesteros de pequeños viveros y provisión e semillas y elementos 
básicos de labranza. Se elaborará el material de difusión necesario, cartillas, talleres y video,  para la 
propagación de los cultivares y el manejo integrado con el ganado. Esta actividad conlleva la 
realización de 4 entrevistas y encuentros con cada puestero por año. 
En este sentido se prevé que la capacitación abarque aspectos tales como: 

- Capacitación en el manejo seguro de pesticidas, almacenamiento y manipulación de agroquímicos y de los 
recipientes que los contienen. 

- Cuidados en la obtención y el uso sostenible del agua de pozo y de las presas 
- Buenas prácticas de manejo forestal. 
- Fomento y manejo sostenible de pasturas naturales. 
- Uso de alfalfa (principalmente) y zampa, especies ya incorporadas, probadas y adaptadas al lugar.  
- Reducción de la cosecha de algarrobo, especie nativa actualmente utilizada como leña. 

vii) Se prevé en las actividades de AT & Capacitación elaborar documentos y cartillas de difusión que 
replican conceptos del Manual de Usos Ambientales y Relevamiento de usos tradicionales. Este 
material se difundirá a través de los acuerdos existentes con las escuelas Agrotecnicas de 25 de Mayo y 
de Sarmiento así como escuelas primarias y secundarias de la zona proyecto. A ello se agregan 
programas de difusión por medios masivos de difusión (campañas radiales).  
Unidad responsable:  
La UAS de la UECPPA de la Provincia, con participación de la SCyAP, Asociaciones de productores  
Plazo para iniciar la Actividad:  
Actividad 2.2.1: Julio  de 2012 
Actividad 2.2.2: Agosto 2012 
Tiempo de ejecución:  
Actividad 2.2.1:  30 meses  
Actividad 2.2.2:  29 meses 
Fuentes de financiación: 
Asignación de recursos en actividades de los componentes de ATyC de los subproyectos. 

Estimación de la inversión económica:  Ver Presupuesto 
Indicadores propuestos:  
Actividad 2.2.1: Programas de capacitaciones coordinados, elaborados y difundidos. 
Actividad 2.2.2: 60 regantes de Sarmiento capacitados en Recurso Hídrico, legislación de riego, 
estructura y ejecución presupuestaria y participación institucional; 200 regantes capacitados en riego, 
drenaje, manejo de cultivos; 120 familias capacitadas incorporadas al programa. Documentos de avance 
de cada actividad. Registro de productores. Encuestas sistematizadas sobre capacidades adquiridas.   

 

Línea  2: Acciones relacionadas con la Conservación de la Biodiversidad  

ACCION 2.3. 
Buenas prácticas de manejo forestal y reducción de la cosecha de algarrobo, y fomento en el 
manejo sostenible de pasturas naturales 
Actividad 2.3.1:  
Cursos de capacitación sobre la utilidad y beneficios del monte nativo en particular el algarrobo 
para mejorar la actividad pecuaria y sustentabilidad. Por medio de la realización de prácticas y 
actividades con participación de puesteros ganaderos y su familia en el manejo del monte, su 
recuperación y complementación en la actividad pecuaria.  Elaboración de informes y cartillas de 
extensión sobre el manejo del monte y pasturas naturales 
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Descripción:  
Esta actividad se encuentra descripta en la Actividad 2.2.2. No obstante se reforzarán los cursos de 
capacitación y o talleres con la participación de la SAy DS y la SCyAP vinculados a los Proyectos de 
Bosques Nativos que lleva a cabo esta institución.  Se elaborarán documentos de difusión sobre el 
manejo del monte y pasturas naturales vinculados a la producción sostenible de la zona. 
Actividad 2.3.2:  
Actividades de capacitación y prácticas a las familias de puesteros ganaderos  sobre el manejo de 
pasturas naturales, su recuperación,  implantación y mejora en el manejo del rodeo. 
Descripción:  
El subproyecto de Electrificación rural prevé la AT&TT para alcanzar una mejora en el manejo de 
pasturas naturales, la recuperación del bosque nativo y su uso sostenible relacionado a la producción y 
manejo del rodeo.   
Unidad responsable:  
La UAS de la UECPPA de la Provincia, con la participación de la Asociación Ganaderos Puesteros 25 
de Mayo; el INSEMI, el INTA San Juan a través de su Dirección de Recursos Naturales. 

Plazo para iniciar la Actividad:  
Actividad 2.3.1: Septiembre de 2012  
Actividad 2.3.2: Septiembre de 2012 
Tiempo de ejecución:  
Actividad 2.31: 28 meses  
Actividad 2.3.2: 28 meses  
Fuentes de financiación: Previsto en las actividades del Plan de gestión del SRLHDB de la SAyDS. 
Con recursos de los Sub Proyectos, consultores, materiales de difusión y capacitación, costos operativos 
que se prevén en las actividades de cada componente de AT&TT. 
Estimación de la inversión económica:  Ver Presupuesto 
Indicadores propuestos:  
Actividad 2.31. Edición de documentos capacitación – Informes de evaluación de Consultores; 
Encuestas a productores y familias productores  
Actividad 2.3.2. Informes de actividades consultores sobre línea base y resultados; encuestas y 
relevamiento de datos en terreno; opinión de productores y familias.  
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Línea  3: Acciones relacionadas con la Mejora de la Infraestructura y del Manejo del 
Sitio 

ACCION 3.1.  
Fortalecimiento de la gestión del sitio Ramsar 
Actividad 3.1.1:  
Instalación de una sede permanente de la SCyAP dentro del SRLHDB indicado en Actividad 
2.1.1, y 2.1.2; 2.2.1 y 2.2.2.  
Descripción:  
Conforme al acta acuerdo que se firmara entre la UECPPA y la SCyAP se prevé fortalecer la gestión del 
SRLHDB por medio del equipamiento e instalación de una oficina permanente y del centro de 
Interpretación en el sitio. Se prevé la participación de las actividades previstas en los programas de 
AT&TT de los subproyectos sobre temas y aspectos vinculados a la gestión del Sitio por parte de la 
SCyAP  y de ésta en actividades relacionadas a los proyectos. 
Unidad responsable: La UAS de la UECPPA de la provincial.  
Plazo para iniciar la Actividad: 
Actividad 3.1.1 Septiembre de 2012  
Tiempo de ejecución:  
Actividad 3.1.1: 28 meses 
Fuentes de financiación: Recursos provenientes de los 3 subproyectos, a través de los Componentes de 
Fortalecimiento de las Unidades Ejecutoras de Proyecto.   
Estimación de la inversión económica: Ver presupuesto 
Indicadores propuestos:  
Actividad 3.1.1: Acta acuerdo e Informe sobre avance de la construcción de los locales, provisión de 
equipo / instalaciones  y habilitación. Informes de la SCyAP operación del sitio.  

 

Línea  3: Acciones relacionadas con la Mejora de la Infraestructura y del Manejo del 
Sitio 

ACCION 3.2.  
Constitución de los Comités Consultivos de los Proyectos con la participación interinstitucional y 
del sector privado   
Actividad 3.2.1:  
Conformar los Comités Consultivos de cada uno de los Proyecto incorporando a la SCAP y 
convocatorias periódicas  y elaborar informes sobre resultados de cada convocatoria: estado de 
avance de los proyectos, monitoreo de los PGA de proyectos; actividades de apoyo al PA del 
SRLHBD;  observaciones  y recomendaciones de los Comités. 
Descripción :  
a) El subproyecto Canal Céspedes –Sarmiento en ejecución desde fines de 2011 convocará formalmente 
a la SAyDS para que participe por medio de la SCyAP del Comité Consultivo a integrarse además por 
la UECPPA, el INTA, la Municipalidad de Sarmiento, la Junta de Riego de Sarmiento y el DH.  
b) En tanto que la UECPPA convocará a la SCyAP a formar parte de los Comités Consultivos 
correspondientes a los subproyectos de Electrificación Rural para el desarrollo pecuario de 25 de Mayo  
y de Caminos rurales en el área bajo riego del valle de Tulum. Una vez que estos sub proyectos 
conformen la UEP y den comienzo a la ejecución de ambos se convocará a la primera reunión 
informativa a los integrantes de dicho comité. 
c) En reunión de Comités Consultivos la  Unidad de  monitoreo y seguimiento de proyectos y la UAS 
provincial proporcionará el informe de situación de los aspectos referidos a cada uno de los 
componentes de cada proyecto. A su vez informará sobre los PGA aprobados en las obras de 
infraestructura.    
Unidad responsable:  
Actividad 3.2.1. La UAS de la UECPPA de la provincia. 
Plazo para iniciar la Actividad: 
Actividad 3.2.1:  Julio de 2012  
Tiempo de ejecución:  
Actividad 3.2.1: 30 meses- Actividad trimestral.  
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Fuentes de financiación: Previsto en las actividades del Plan de gestión del SRLHDB de la SAyDS. 
Con recursos de los Sub  Proyectos, de los componentes de Fortalecimiento de la UEP (consultor en 
seguimiento y los asesores letrados, y gastos de comité consultivo).   
Estimación de la inversión económica: Ver presupuesto 
Indicadores propuestos:  
Actividad 3.2.1. Actas de las reuniones de los CC. Informes sobre observaciones y recomendaciones 
sobre la marcha y control de los proyectos.  
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Línea 4: Acciones relacionadas con el Desarrollo Social de las poblaciones del SRLHDB 
y su entorno 

ACCION 4.1.  
Educación y concientización que mejore la “Cultura del Agua” 
Actividad 4.1.1:  
Coordinar actividades de los Proyectos con las que realiza la SCyAP, y otras  instituciones en la 
zona como: la SDR y AF; Escuelas agro técnicas y escuelas primarias referidas a la cultura del 
agua, usos ambientales y recuperación de usos tradicionales. Por medio de material de difusión / 
manuales educativos  referidos a la cultura del agua.  
Descripción:  
Los Sub proyectos incluyen en sus actividades la relación y cooperación con otras instituciones que 
realizan actividades en las zonas de los tres sub proyectos. En particular con Elaboración y o 
reproducción de folletos cartillas y o manuales para la difusión y o reproducción de manuales 
educativos  referidos a la cultura del agua. Actividades indicadas en la Actividad 2.2.2. 
Unidad responsable:  
La UAS de la UECPPA de la provincia con la participación de la SCyAP, y la SDRyAF 

Plazo para iniciar la Actividad:  
Actividad 4.1.1: Julio de 2012  
Tiempo de ejecución:  
Actividad 4.1.1: 30 meses 
Fuentes de financiación: Previsto en las actividades de los Sub  Proyectos (consultores, materiales de 
difusión y capacitación, costos operativos) en los componentes de AT&TT. 
Estimación de la inversión económica: Ver presupuesto. 
Indicadores propuestos:  
Actividad 4.1.1. Informe con los documentos, cartillas y otros medios de capacitación editados.  

 

Línea 4: Acciones relacionadas con el Desarrollo Social de las poblaciones del SRLHDB 
y su entorno 

ACCION 4.2. 
Implementación de mecanismos de Resolución de Conflictos, en los sub-proyectos para recepción 
y resolución de reclamos.  
Actividad 4.2.1:  
Habilitar en la zona de proyectos facilidades para canalizar las solicitudes,  reclamos o  
inquietudes  de los pobladores sobre potenciales conflictos ambientales, como: local de atención de 
reclamos, accesos telefónicos y de correo electrónico.  
Descripción :  
La implementación del Mecanismo de Resolución de Conflictos deberá arbitrar los medios y 
mecanismos transparentes para facilitar la recepción de inquietudes (consultas, reclamos, quejas) de las 
partes interesadas del proyecto y responder a las mismas a fin de solucionarlas y de anticipar 
potenciales conflictos.  
Se propone la siguiente metodología: 
Implementar un plan de comunicación (radial, etc.), informando a la población en el área de influencia 
de los subproyecto, que tiene la posibilidad de conocerlos y poder emitir las inquietudes y 
observaciones que considere hacer sobre los mismos. 
Para ello se pondrá a disposición de la población, en las municipalidades, copia del subproyectos 
correspondiente, donde la comunidad tendrá acceso a los mismos para su consulta y además se 
recepcionarán las inquietudes y observaciones que se lleven a cabo. 
En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, deberá promoverse la negociación y esforzarse 
en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados (incluyendo los 
subproyectos) se vean beneficiados con la solución. 
El mecanismo cuenta de 5 (cinco) etapas: 
1) Recepción y registro de inquietudes 
        1) Los mecanismos para la recepción son: 
          a. Se instalará un buzón de sugerencias en las municipalidades. 
          b. Se habilitará un teléfono específico 
          c. Se habilitará una dirección de email específica para recibir inquietudes  



 18

   d. A través de entrevistas personales con el responsable designado para gestionar las inquietudes              
en cada locación del proyecto. 

         2) Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (i.e. carteles en la 
municipalidad, espacios de referencia comunitarios, spots de radios, etc.) y estar siempre disponibles 
para cualquier parte interesada que quisiera acercar una inquietud.  
         3) Toda inquietud que ingrese por cualquier medio debe ser registrada y archivada en una carpeta 
especial ubicada en cada dependencia/locación del proyecto. Asimismo se deberá remitir una copia de 
la inquietud a la oficina de centralización del proyecto; 
2) Evaluación de inquietudes 
En caso de que la inquietud se trate de una duda o consulta de información con respecto a cualquier 
componente del proyecto, la misma deberá ser siempre considerada y respondida.  
En caso de que inquietud se trata de una queja o reclamo con respecto a cualquier componente del 
proyecto, deberá evaluarse la pertinencia de la inquietud para considerarla como apropiada o para 
rechazarla. Para ello deberá tenerse en cuenta: 
          1. Si la reclamación está relacionada con el proyecto; 
          2. Si el reclamante está en posición de presentarla; 
          3. Si es pertinente, la medición de los impactos reales en el lugar en donde se perciban las 
molestias (ruidos, olores, vibraciones, etc.) y documentar la severidad de los mismos.   
En caso de que el reclamo o la queja sean rechazadas, el reclamante deberá ser informado de la decisión 
y de los motivos de la misma. Para ello, deberá brindarse información pertinente, relevante y entendible 
de acuerdo a las características socioculturales del reclamante. El reclamante debe dejar una constancia 
de haber sido informado, la misma será archivará junto con la inquietud. 
3) Respuesta a inquietudes 
En caso de que la inquietud se trate de una duda o consulta de información con respecto a cualquier 
componente del proyecto, la misma deberá ser atendida y respondida en un lapso no mayor a 10 días 
consecutivos. 
La información que se brinde  debe ser pertinente, relevante y entendible de acuerdo a las características 
socioculturales de quién consulta. Éste último debe dejar una constancia de haber sido informado y de 
satisfecho su consulta, la misma será archivará junto con la inquietud. 
En caso de que inquietud se trata de una queja o reclamo con respecto a cualquier componente del 
proyecto que haya sido considerada como apropiada, la Unidad Ejecutora del Proyecto deberá ponerse 
en contacto con el reclamante en un lapso dado por el nivel de urgencia: 
          • Inquietud urgente: Deberá ponerse en contacto inmediatamente con el reclamante y brindar una 
solución en un tiempo acorde a la urgencia. 
          • Inquietud regular: Deberá ponerse en contacto en un lapso no mayor a 10 días consecutivos 
para avanzar en la búsqueda de una solución. 
La solución puede ser propuesta por la Unidad Ejecutora del Proyecto, por el reclamante, por una 
negociación conjunta o si es pertinente por un tercero (i.e. técnico específico). 
A modo de ejemplo, la solución puede implicar la implementación de medidas de mitigación, la 
modificación y/o abandono de tareas o actividades del proyecto hasta la compensación justa por bienes 
dañados o perdidos. 
Implementada la solución, el reclamante deberá dejar una constancia de conformidad y cierre del  
reclamo; la misma será archivada junto con la inquietud. 
4)   Monitoreo  
En toda inquietud de queja o reclamo que fue cerrada con conformidad por parte del reclamante, la 
Unidad Ejecutora del Proyecto realizará un monitoreo sistemático durante un lapso razonable de tiempo 
a fin de comprobar que los motivos de queja o reclamo fueron efectivamente solucionados. 
Se elevará un reporte sobre el mecanismo de resolución de conflictos, para ser incorporado al informe 
semestral a presentar al PROSAP. El reporte deberá incluir, entre otros, cantidad y descripción de 
inquietudes recibidas, estatus de las respuestas y soluciones propuestas. 
5)   Solución de conflictos 
En caso de que no haya acuerdo entre el Proyecto y quien realizó la inquietud, sea por  una inquietud 
rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, la Unidad Ejecutora de Proyecto 
deberá arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede 
incluir, entre otros: promover la participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a mesas de 
diálogo, mediaciones, conciliaciones. 
Unidad responsable:  
Actividad 4.2.1. La UAS de la UECPPA de la provincia. 

Plazo para iniciar la Actividad:  
Actividad 4.2.1: octubre de 2012  
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Tiempo de ejecución: Actividad 4.2.1. Durante la ejecución de los sub proyectos.  
Fuentes de financiación: Previsto en las actividades de los Sub  Proyectos (consultores IASO de las 
obras, consultor en seguimiento y monitoreo de los subproyectos, materiales de difusión, costos 
operativos).  
Estimación de la inversión económica:  Ver presupuesto 
Indicadores propuestos:  
Actividad 4.2.1: Informe de los eventos que surjan por conflictos que se presentan, su canalización y 
seguimiento.  

 

Línea 4: Acciones relacionadas con el Desarrollo Social de las poblaciones del SRLHDB 
y su entorno 

ACCION 4.3.  
Promover la cooperación entre los proyectos y otras instituciones para la implementación de 
programas pertinentes en el área del SRLHDB y Fortalecer  la comunicación y articulación de los 
actores claves gubernamentales y no gubernamentales 
Actividad 4.3.1:  
Coordinar con la SAFyDR, la Dirección de Políticas de Grupos Vulnerables (DPGV) y el 
Programa de Promoción de la Comunidad Sawa del MDHyPS las actividades previstas en los sub 
Proyectos en áreas de influencia del SRLHDB. Elaborar informes sobre las actividades y 
participantes que se llevan a cabo en el marco de esta acción. Incluyendo la articulación y 
comunicación entre la población y asociaciones con las instituciones gubernamentales. 
Descripción :  
a) Los sub proyectos se encuentra bajo la responsabilidad del Ministerio de la Producción de la 
Provincia, a través de la Unidad Ejecutora Central Provincial de Proyectos Agropecuarios UECPPA. De 
esta dependen a su vez las UEP de cada sub proyecto.  Cada UEP cuenta con un Comité Consultivo 
(CC) que tiene como función cooperar en la coordinación interinstitucional y fomentar su participación 
en el seguimiento y controlar la ejecución de los proyectos y el cumplimiento de los correspondientes 
plan de gestión. 
Los CC constituyen un instrumento de apoyo a la gestión de las UEP de cada sub proyecto. En ellos 
participan las instituciones involucradas en forma directa o indirecta en la ejecución de los proyectos. A 
la vez que se convocan a otras organizaciones para que participen en temas específicos.  
i) En el caso del sub Proyecto Desarrollo Agrícola y Gestión del área bajo riego de la margen sur del 
Río San Juan canal Céspedes-Sarmiento, cuenta con un CC en que participan: la SAyG, el DH, el 
INTA, el Municipio de Sarmiento, la Junta de Riego de Sarmiento, y se prevé convocar a la SCyAP 
para integrar dicho CC. 
ii) La UEP de Caminos rurales cuenta con un CC en que participan: el MPyDE, la DPV, el DH, los 
Municipios de Caucete, 25 de mayo, Pocito, Sarmiento y 9 de Julio y las respectivas Juntas de riego.  
iii) La UEP del  Sub proyecto de Electrificación rural y desarrollo pecuario 25 de mayo prevé la 
conformación de un CC estará integrada por: la  SAGyA (DDP),  la SDRyAF, la SCyAP,  el INTA, el 
INA, escuela Agrotécnica 25 de mayo y Asociación Civil Ganaderos Puesteros 25 de Mayo. Se 
convocará a formar parte del CC a la DPGV del Ministerio de desarrollo humano. 
b) Específicamente con el fin de apoyar las inversiones intra-finca que demandará la ejecución del Sub 
proyecto de Electrificación rural, el Gobierno de la Provincia de San Juan lleva adelante un convenio de 
cooperación por parte de la Secretaría Desarrollo Rural y Agricultura  Familiar (SDRyAF) de la Nación 
( Expediente Nº S01: 02795221/2009 ), para el financiamiento de pequeñas obras de infraestructura y 
equipos a nivel predial para la actividad ganadera tales como mejoramiento de corrales, construcción de 
tajamares,  cercos eléctricos, mejoramiento de la vivienda rural e insumos varios en carácter de subsidio 
a las familias asentadas en el area del proyecto. En esta actividad se cuenta con la delegación San Juan 
de la SDRyAF y la Asociación de Puesteros Ganaderos 25 de mayo. A efectos de articular las 
actividades del componente de desarrollo pecuario (AT&TT) y las previstas en las acciones y 
actividades del presente PA se fortalecerá la coordinación ya prevista en el documento de proyecto con 
la participación de la SCyAP y la DPGV.  
Unidad responsable:  
Actividad 4.3.1. La UAS de la provincia.  

Plazo para iniciar la Actividad:  
Actividad 4.3.1:  julio de 2012  
Tiempo de ejecución:  
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Actividad 4.3.1: durante el periodo de ejecución de los sub proyectos.  
Fuentes de financiación: Previsto en las actividades de los Sub  Proyectos (consultores, materiales de 
difusión y capacitación, costos operativos) en cada componente de la UEP  
Estimación de la inversión económica: Ver presupuesto  
Indicadores propuestos:  
Actividad 4.3.1: Informes de la Unidad responsable y del Área de Monitoreo y evaluación de la 
UECPPA.  

 

Línea 4: Acciones relacionadas con el Desarrollo Social de las poblaciones del SRLHDB 
y su entorno 

ACCION 4.4.  
Inversión y asistencia técnica a pequeños productores y productores de subsistencia que tenderían 
a disminuir la vulnerabilidad de los actores sociales en la región 
Actividad 4.4.1:  
ATT&TT previstos en los componentes del Sub proyecto Electrificación rural y desarrollo 
pecuario 25 de Mayo.  
Descripción:  
La estrategia de intervención se basa en el fortalecimiento de la actual organización de productores 
caprineros (Asociación Civil Puesteros Ganaderos de 25 de Mayo) para mejorar las condiciones de las 
familias a través de una producción sostenible, la organización, la gestión empresarial y el cuidado 
ambiental. Ello se apoya en una estrategia institucional para que los productores adquieran 
conocimientos sobre tecnologías y el desarrollo de actividades que permitan reducir la vulnerabilidad 
económica y ambiental de los sistemas productivos y que paralelamente posibilite una articulación del 
proyecto con los programas sociales que se llevan a cabo el gobierno provincial. Este componente 
responde también a la necesidad de potenciar los beneficios de las obras de electrificación rural, al 
permitir  la difusión de nuevas tecnologías validadas y susceptibles de una rápida adopción, a partir de 
la disponibilidad de energía eléctrica. El Componente se ejecutará a través de: el Subcomponente  
Regularización de la tenencia de la tierra  Este se llevara a cabo por medio de  a)Elaboración de una 
base de datos confiable en materia catastral para la delimitación de las tierras fiscales y privadas y 
proceder a las mensuras; b) Cooperar y dar asistencia técnica a las familias para lograr la regularización 
de la tenencia de la tierra, acompañando los procedimientos administrativos y legales en el ámbito de la 
Dirección Provincial de Catastro y del Registro de la Propiedad Inmueble. c) Censo participativo con la 
comunidad y la cooperación de la SDRyAF, sobre  la situación de la tenencia de la tierra de  las 120 
familias que habitan en el área;  d) determinar la ubicación con un relevamiento topográfico en terreno  
y la actualización de los datos socio económico de las familias; e)  actualizarán  los datos catastrales y 
de dominio en los respectivos registros; f) Asistencia técnica a las familias  para lograr la regularización 
de los títulos de propiedad.  
El Subcomponente  Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología está  destinado  mejorar la 
producción de carne caprina y subsidiariamente la de leche, mediante acciones sistemáticas en los 
campos de transferencia de tecnología, desarrollo comercial y capacitación a las familias caprineras. 
Para ello se prevén acciones destinadas a: a) optimizar el manejo del rodeo, la nutrición, la sanidad y la 
mejora genética, b) mejorar el manejo del pastizal natural; c)  la implantación y producción de pasturas  
nativas, la conservación de elementos propios de la suplementación animal como alfalfa, silos y granos 
forrajeros; d) los organizativos que apoyen el fortalecimiento de las organizaciones sociales para 
mejorar su posición negociadora en los mercados de insumos y productos y para la promoción 
socioeconómica de los beneficiarios del proyecto. Participara en ello la Unidad de Producción y 
Servicios (UPyS), que será establecida por el proyecto en la localidad de Santa Rosa y  con 
participación  de las instituciones y programas de asistencia técnica y financiera que operan en la 
provincia, como  la de la SDRyAF; el INTA EEA-San Juan, a través de la ampliación de los convenios 
que mantiene con la Provincia, y la Dirección de Desarrollo Pecuario del MAGyA. Para ello alcanzar 
dicho objetivo los principales ejes de acción previstos por el componente estarán relacionadas con el 
desarrollo de las siguientes actividades: a) Incremento de la oferta forrajera, b) Mejoramiento genético, 
c) Asistencia técnica, Transferencia de tecnología y Capacitación d) Desarrollo Comercial y e) 
Promoción socioeconómica.      
Unidad responsable: 
La UAS de la UECPPA de la provincia, con la participación de la DDP, SDRyAF, la Asociación Civil 
de Ganaderos Puesteros de 25 de mayo.   
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Plazo para iniciar la Actividad:  
Actividad 4.4.1: agosto de 2012  
Tiempo de ejecución: 
Actividad 4.4.1: 33 meses  
Fuentes de financiación: Previsto en las actividades del componente de desarrollo pecuario y sub 
componentes (consultores, cartografía, censos, materiales de difusión y capacitación, costos operativos) 
del sub proyecto. 

Estimación de la inversión económica: Ver Presupuesto 
Indicadores propuestos:  
Actividad 4.4.1: 250 has de bosque nativo en clausura, 120 has de zampa cultivadas, 140 has de alfalfa; 
80  familias de productores adoptan  tecnologías mejora genética-pasturas-manejo rodeo. Realizado 
eventos (21) de capacitación en Salud y Educación. Plan de regularización de títulos a 120 familias 
c/certificados de situación s/ propiedad.  

 

 

5. Presupuesto, cronograma actividades y financiamiento  

 

Cuadro1: Presupuesto y porcentaje anual  

 

Desembolso

s/año
Año 2.012 Año 2.013 Año 2.014 Año 2.015 Total U$S

U$S / año 73.017,01 167.775,72 139.652,60 5.731,73 386.177,07

% / año 18,91% 43,45% 36,16% 1,48% 100,00%  
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Cuadro 2: Cronograma – Presupuesto por Actividades 
Fecha Estim Duración

Inicio meses

Linea 1 81.644,14

Acción 1.1 36.824,32

Actividad 1.1.1 Jul-12 6 9.459,46

Actividad 1.1.2 Sep-12 30 27.364,86

Acción 1.2 44.819,82

Actividad 1.2.1 Jul-12 25 34.009,01

Actividad 1.2.2 Ene-13 10 10.810,81

Linea 2 255.848,71

Acción 2.1 22.049,55

Actividad 2.1.1 Sep-12 12 15.765,77

Actividad 2.1.2 Jul-12 30 6.283,78

Acción 2.2 103.628,16

Actividad 2.2.1 Jul-12 30 12.162,16

Actividad 2.2.2 Ago-12 29 91.466,00

Acción 2.3 130.171,00

Actividad 2.3.1 Sep-12 28 74.539,42

Actividad 2.3.2 Sep-12 28 55.631,58

Linea 3 2.297,30

Acción 3.1 0,00

Actividad 3.1.1** Sep-12 28 0,00

Acción 3.2 2.297,30

Actividad 3.2.1 Jul-12 30 2.297,30

Linea 4 46.386,91

Acción 4.1 4.054,05

Actividad 4.1.1 Jul-12 30 4.054,05

Acción 4.2 6.486,49

Actividad 4.2.1 Oct-12 30 6.486,49

Acción 4.3 12.162,16
Actividad 4.3.1 Jul-12 33 12.162,16

Acción 4.4 23.684,21

Actividad 4.4.1 Ago-12 33 23.684,21

Total 386.177,07

% Desembolsos 10% Cont 38.617,71

U$S/Trimestre TOTAL c/Cont 424.794,77

* Julio 2014: Finalización subproyecto Desarrollo de áreas bajo riego de  la margen sur del río San Juan-Canal Céspedes Sarmiento
** La actividad 3.1.1 se encuentra incluida en los presupuestos de las actividaes 2.1.1, y 2.1.2; 2.2.1 y 2.2.2. 

42.484 37.695 36.614 36.614 33.893 32.533 5.732

8,8% 8,4% 1,5%

27.732 45.285 43.798 43.798

4º Trim 1º Trim

7,2% 11,7% 11,3% 11,3% 11,0% 9,8% 9,5% 9,5%

2º Trim 1º Trim 2º Trim 3º Trim*

AÑO 2.012 Año 2.013 Presupuesto                         

U$S

Año 2.014 Año 2.015

3º Trim 4º Trim 1º Trim 2º Trim1º Trim
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Cuadro 3: Actividades – Financiamiento 

BIRF Local TOTAL

77% 23% 100%
Línea 1: Acciones relacionadas con la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos 65.640,77 16.003,38 81.644,14

ACCION 1.1. 

Promoción del conocimiento del estado, funcionamiento y tendencias de los recursos hídricos asociados al 

funcionamiento y continuidad del sistema de humedales, lagunas, cursos y áreas de riego asociadas al Sitio 

Ramsar. 31.300,68 5.523,65 36.824,32

Actividad 1.1.1.
Compilación de los antecedentes disponibles en consulta con los organismos de gestión, entes académicos e 
investigación provinciales y nacionales que disponen información y antecedentes sobre el tema Jul-12 Dic-12 6 8.040,54 1.418,92 9.459,46

Actividad 1.1.2: 
Sistematización y evaluación de la información sobre calidad del agua superficial y subterránea del río San Juan y de 
los sistemas lagunares asociados. Incorporación de escenarios de cambio climático y sus consecuencias productivas, 
sociales y ecológicas . Sep-12 Mar-15 30 23.260,14 4.104,73 27.364,86

ACCION 1.2. 
Aporte al diseño de una red de monitoreo de los recursos hídricos superficiales y subterráneos para conocer 

su estado y la evolución, tendiente a generar un sistema de monitoreo integrado 34.340,09 10.479,73 44.819,82

Actividad 1.2.1: 

Establecer puntos de monitoreo de calidad de agua y de medición de caudal en las entradas al sistema de riego del 
Canal Sarmiento y en las salidas del sistema a través de los drenes (Colector Arroyo y Colector Sarmiento) los que 
aportan los excedentes hídricos a los cuerpos lagunares del sur de Sarmiento y el Control y monitoreo del agua 
subterránea en los pozos previstos en el proyecto de Electrificación Rural. Generar base de datos para  evaluación de 
los resultados con participación de la SCyAP Jul-12 Jul-14 25 24.826,58 9.182,43 34.009,01

Actividad 1.2.2:
Estimación cuantitativa de los usos globales del agua a corto y mediano plazo en los sistemas hídricos del SRLHDB Ene-13 Oct-13 10 9.513,51 1.297,30 10.810,81

Línea  2: Acciones relacionadas con la Conservación de la Biodiversidad 192.340,53 63.508,18 255.848,71

ACCION 2.1. 

Fortalecimiento de las acciones de control y vigilancia del patrimonio natural por medio de la Educación y 

concientización de pobladores locales y visitantes sobre el valor e importancia de la biodiversidad y de los 

servicios ambientales asociados del SRLHDB 4.587,16 17.462,39 22.049,55

Actividad 2.1.1: Construcción de oficina -  sede de guardaparques y de un centro de interpretación  en el SRLHDB por parte de la 
SAyDS. Equipamiento de la sede de guardaparques y centro interpretación con recursos de los Sub Proyectos. Sep-12 Ago-13 12 0,00 15.765,77 15.765,77

Actividad 2.1.2:
Coordinar las Actividades de educación y concientización ambiental en general y a los pobladores puesteros de   los 
Sub Proyectos para apoyar  el Plan de actividades  que realiza la  SCyAP en el Sitio Jul-12 Dic-14 30 4.587,16 1.696,62 6.283,78

ACCION 2.2. 
Reducción de la presión sobre los ecosistemas locales y apoyo a la conservación de humedales y sus hábitats 

a través del manejo sustentable de los recursos hídricos. 77.108,02 26.520,14 103.628,16

Actividad 2.2.1:
Coordinar y potenciar las capacidades relativas a los Cursos destinados a la difusión y aplicación de BPA y pecuarias 
previstos en los Proyectos y su relación con los que realiza la SCAP en el Sitio Jul-12 Dic-14 30 10.337,84 1.824,32 12.162,16

Actividad 2.2.2:

Realizar  cursos y capacitaciones para productores agrícolas, trabajadores puesteros, técnicos y asociaciones sobre las 
Buenas prácticas agrícolas, agropecuarias y en manejo del monte nativo vinculado al ecosistema del Sitio. Difusión de 
las actividades y  resultados de las Areas Demostrativas sobre el uso del agua y el manejo sustentable del recurso  
previstas en el Proyecto Ago-12 Dic-14 29 66.770,18 24.695,82 91.466,00

ACCION 2.3. 
Buenas prácticas de manejo forestal y reducción de la cosecha de algarrobo, y fomento en el manejo sostenible 

de pasturas naturales 110.645,35 19.525,65 130.171,00

Actividad 2.3.1:

Cursos de capacitación sobre la utilidad y beneficios del monte nativo en particular el algarrobo para mejorar la 
actividad pecuaria y sustentabilidad. Por medio de la realización de prácticas y actividades con participación de 
puesteros ganaderos y su familia en el manejo del monte, su recuperación y complementación en la actividad pecuaria.  
Elaboración de informes y cartillas de extensión sobre el manejo del monte y pasturas naturales set-12 Dic-14 28 63.358,51 11.180,91 74.539,42

Actividad 2.3.2:
Actividades de capacitación y prácticas a las familias de puesteros ganaderos sobre el manejo de pasturas naturales,
su recuperación,  implantación y mejora en el manejo del rodeo. set-12 Dic-14 28 47.286,84 8.344,74 55.631,58

FUENTE DE FINANCIAMIENTO (U$S)Duración 
estimada 
meses

LINEA / ACCION / 
ACTIVIDAD

DESCRIPCION   ACCION/ ACTIVIDAD

Fecha 
estimada 
Inicio 

acividad 

Fecha 
estimada 
cierre 

actividad

 



 24

Continuación Cuadro 3 
 

BIRF Local TOTAL
Línea  3: Acciones relacionadas con la Mejora de la Infraestructura y del Manejo del Sitio 2.113,51 183,78 2.297,30

ACCION 3.1. Fortalecimiento de la gestión del sitio Ramsar

Actividad 3.1.1:*
 Instalación de una sede permanente de la SCyAP dentro del SRLHDB indicado en Actividad 2.1.1, y 2.1.2; 2.2.1 y 
2.2.2. set-12 Dic-14 28

ACCION 3.2. 
Constitución de los Comités  Consultivos de los Proyectos con la participación interinstitucional y del sector 

privado  2.113,51 183,78 2.297,30

Actividad 3.2.1:

Conformar los Comités Consultivos de cada uno de los Proyecto incorporando a la SCAP y convocatorias periódicas  y 
elaborar informes sobre resultados de cada convocatoria: estado de avance de los proyectos, monitoreo de las MIA  de 
proyectos;  actividades de apoyo al PA del SRLHBD ;  observaciones  y recomendaciones de los Comités.

Jul-12 Dic-14 30 2.113,51 183,78 2.297,30

Línea 4: Acciones relacionadas con el Desarrollo Social de las poblaciones del SRLHDB y su entorno 35.982,93 10.403,98 46.386,91

ACCION 4.1. Educación y concientización que mejore la “Cultura del Agua” 0,00 4.054,05 4.054,05

Actividad 4.1.1: 

Coordinar actividades de los Proyectos con las que realizan otras  instituciones en la zona como: la SDR y AF ; 
Escuelas agro técnicas y escuelas primarias referidas a la cultura del agua, usos ambientales y recuperación de usos 
tradicionales.  Por medio de material de difusión / manuales educativos  referidos a la cultura del agua.

Jul-12 Dic-14 30 0,00 4.054,05 4.054,05

ACCION 4.2.
Implementación de mecanismos de Resolución de Conflictos, en los sub-proyectos para recepción y resolución 

de reclamos. 5.513,51 972,97 6.486,49

Actividad 4.2.1: 

Habilitar en la zona de proyectos facilidades para canalizar las solicitudes, reclamos o inquietudes de los pobladores
sobre potenciales conflictos ambientales, como: local de atención de reclamos, accesos telefónicos y de correo
electrónico. Oct-12 Mar-15 30 5.513,51 972,97 6.486,49

ACCION 4.3. 

Promover la cooperación entre los proyectos y otras instituciones para la implementación de programas 

pertinentes en el área del SRLHDB y Fortalecer  la comunicación y articulación de los actores claves 

gubernamentales y no gubernamentales 10.337,84 1.824,32 12.162,16

Actividad 4.3.1: 

Coordinar con la SAFyDR, la Dirección de Políticas de Grupos Vulnerables (DPGV) del MDHyPS con actividades
previstas en los sub Proyectos en áreas de influencia del SRLHDB. Elaborar informes sobre las actividades y
participantes que se llevan a cabo en el marco de esta acción. Incluyendo la articulación y comunicación entre la
población  y asociaciones con las instituciones gubernamentales. Jul-12 Mar-15 33 10.337,84 1.824,32 12.162,16

ACCION 4.4.
Inversión y asistencia técnica pequeños productores y productores de subsistencia que tenderían a disminuir 

la vulnerabilidad de los actores sociales en la región 20.131,58 3.552,63 23.684,21

Actividad 4.4.1: 
ATT&TT previstos en los componentes del Sub proyecto Electrificación rural y desarrollo pecuario 25 de Mayo. .

Jul-12 Mar-15 33 20.131,58 3.552,63 23.684,21

* La actividad 3.1.1 se encuentra incluida en los presupuestos de las actividaes 2.1.1, y 2.1.2; 2.2.1 y 2.2.2. 296.077,74 90.099,33 386.177,07

Duración 
meses

FUENTE DE FINANCIAMIENTO (U$S)LINEA / ACCION / 
ACTIVIDAD

DESCRIPCION   ACCION/ ACTIVIDAD

Fecha 
estimada 
Inicio 

acividad 

Fecha 
estimada 
cierre 

actividad
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B. ANEXOS 
 

1. Mapa Hidrogeológico de La Provincia de San Juan  

2. Estudio Integral del Sistema  Desaguadero Salado-Chadileuvu-Curacó-Colorado 

3. Lagunas de Huanacache Procedimiento de Inclusión a la Convención sobre los 
Humedales (RAMSAR) 

4. Resumen del Plan de Gestión Para El Sitio Ramsar Lagunas de Huanacache, del 
Desaguadero y del Bebedero Jurisdicción San Juan 

5. Legislación Ambiental de Argentina y de La Provincia de San Juan 

6. Informe del taller “Cambio Climático, recursos hídricos y humedales” 

7. Puntos de Monitoreo de Calidad de Agua y de Medición de Caudal 


